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I. INICIATIVAS LEGISLATIVAS

PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY

Proposición de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal, para penalizar las terapias de conversión dirigidas a eliminar o negar la orientación 
sexual, identidad sexual o expresión de género.
(624/000012)

(Cong. Diputados, Serie B, núm. 240 
Núm. exp. 122/000201)

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Con fecha 29 de junio de 2026 ha tenido entrada en esta Cámara el texto aprobado por el Pleno 
del Congreso de los Diputados, relativo a la Proposición de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, para penalizar las terapias de conversión 
dirigidas a eliminar o negar la orientación sexual, identidad sexual o expresión de género.

Al amparo del artículo 104 del Reglamento del Senado, se ordena la remisión de esta Proposición de 
Ley a la Comisión de Igualdad.

La Presidencia del Senado, al amparo del artículo 104.1 del Reglamento del Senado, en ejercicio de 
la delegación conferida por la Mesa de la Cámara en su reunión del día 29 de agosto de 2023 y siendo de 
aplicación lo previsto en su artículo 106.2, ha acordado que el plazo para la presentación de enmiendas 
y propuestas de veto terminará el próximo día 10 de septiembre, jueves.

De otra parte, y en cumplimiento del artículo 191 del Reglamento del Senado, se ordena la publicación 
del texto de la mencionada Proposición de Ley, encontrándose la restante documentación a disposición de 
los señores Senadores en la Secretaría General de la Cámara.

Palacio del Senado, 29 de junio de 2026.—P.D., Sara Sieira Mucientes, Letrada Mayor del Senado.
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PROPOSICIÓN DE LEY ORGÁNICA POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY ORGÁNICA 10/1995, DE 23 DE 
NOVIEMBRE, DEL CÓDIGO PENAL, PARA PENALIZAR LAS TERAPIAS DE CONVERSIÓN DIRIGIDAS 
A ELIMINAR O NEGAR LA ORIENTACIÓN SEXUAL, IDENTIDAD SEXUAL O EXPRESIÓN DE GÉNERO

Preámbulo

Durante los últimos años, nuestro país ha avanzado de manera decisiva en ampliar los derechos del 
colectivo LGTBI, aprobando leyes como la que permitió el matrimonio igualitario entre personas del mismo 
sexo (Ley 13/2005, de 1 de julio, por la que se modifica el Código Civil en materia de derecho a contraer 
matrimonio) u otras que garantizan la igualdad de trato y la no discriminación por razón de orientación 
sexual, identidad sexual o expresión de género, como la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la 
igualdad de trato y no discriminación o la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de 
las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI.

Fruto del empuje de la sociedad civil organizada, pero también de esta actividad legislativa impulsada 
por gobiernos progresistas, España se ha convertido en uno de los países más avanzados del mundo en 
el respeto del derecho al ejercicio de la plena ciudadanía, libre de discriminación por razón de orientación 
sexual, identidad sexual y expresión de género, de las personas LGTBI. España, además, como referente 
que es, ha abanderado los derechos de este colectivo en la esfera internacional, llegando a denunciar ante 
la Comisión Europea la violación de sus derechos fundamentales.

Como parte de esta política encaminada a luchar contra su discriminación, durante todos estos años, 
los diferentes gobiernos progresistas han trabajado en diversos ámbitos, entre ellos en la lucha contra 
los delitos de odio, y han avanzado en el proceso de despatologización de las personas del colectivo 
LGTBI, siguiendo recomendaciones de la ONU o la Estrategia LGTBI europea. Al reto general de remover 
obstáculos para alcanzar su igualdad real (art. 9.2 CE) se le ha unido la tarea concreta de acabar con 
aquellas prácticas que consideran a las personas del colectivo LGTBI como personas inferiores, enfermas 
o con alguna patología anexa a su condición.

La patologización de la orientación sexual o de la identidad sexual o expresión de género es uno de 
los elementos más odiosos de este tipo de discriminación. Los indicadores muestran que la discriminación 
sufrida por el colectivo LGTBI provoca unas mayores tasas de depresión y de desempleo, y también 
aumenta las posibilidades de sufrir violencia física. La consideración de su orientación sexual, identidad 
sexual o expresión de género como un elemento patológico a erradicar no hace más que aumentar la 
estigmatización que está en el origen de muchos de los problemas a los que se tienen que enfrentar estas 
personas.

Poco a poco se han ido trazando normas y estrategias para acabar con las denominadas 
prácticas o terapias de conversión de las personas LTGBI. La legislación más reciente a favor de esta 
despatologización la encontramos en la Ley 4/2023, en cuyo artículo 79.4 d) se recoge como infracción 
administrativa muy grave la promoción o la práctica de métodos, programas o terapias de aversión, 
conversión o contracondicionamiento, ya sean psicológicos, físicos o mediante fármacos, que tengan por 
finalidad modificar la orientación sexual, la identidad sexual o la expresión de género de las personas, con 
independencia del consentimiento que pudieran haber prestado las mismas o sus representantes legales.

Esta ley orgánica pretende dar un paso más allá, elevando al Código Penal la sanción de estas 
prácticas. Consideramos necesario elevar la respuesta punitiva porque no estamos ante casos aislados 
sino ante una de las formas más graves de ataque y denigración del colectivo LGTBI, sobre todo por la 
aparición de nuevas formas de difusión de estas autodenominadas terapias, como pueden ser plataformas 
web, redes sociales, etc... Así lo han señalado, por otro lado, diversos expertos independientes de la ONU.

Es cierto que recurrir a la vía penal debe ser la última ratio de actuación, pero también lo es que, a 
pesar de los avances legislativos que como sociedad hemos desarrollado, sigue pendiente el reto concreto 
y específico de actuar más enérgicamente contra quien o quienes pudieran desarrollar, defender, promover, 
aplicar o practicar el uso de las mal llamadas terapias de conversión; y es por ello por lo que se plantea 
esta reforma del Código Penal, elevando a la categoría de delito lo que la actual legislación considera una 
infracción administrativa, para incluir estas conductas en el Título VII del Libro II, que recoge los delitos 
relacionados con las torturas y delitos contra la integridad moral.

La respuesta penal contra las denominadas prácticas o terapias de conversión que plantea esta reforma 
legal no está referida, como es lógico, a aquellos métodos, técnicas o procedimientos que proporcionen 
apoyo y comprensión respecto de la orientación sexual, de la identidad sexual o de la expresión de género, 
y se apliquen de conformidad con los estándares profesionales internacionales.
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Como país democrático y avanzado en derechos debemos abogar por un mundo libre de la 
criminalización de la orientación sexual, la identidad sexual y expresión de género. No se puede obviar 
que la existencia de estas prácticas de terapias de conversión son una forma más de violencia frente a las 
personas, en concreto, frente al colectivo LGTBI, y de ataque directo a sus derechos fundamentales, que 
requieren la máxima respuesta que puede dar el ordenamiento jurídico, que es la respuesta penal.

Por otro lado, se propone, por resultar coherente y proporcionado con la de otros preceptos del Código 
Penal (véanse en este sentido los artículos: 511.4, 512, 607 y 607 bis CP), rebajar la pena de inhabilitación 
especial en el tipo dedicado a los delitos de odio para que tenga la misma duración que el previsto en el 
nuevo artículo que se introduce para combatir las terapias de conversión, esto es, por un tiempo superior 
entre tres y cinco años al de la duración de la pena de privación de libertad impuesta en su caso en la 
sentencia.

Artículo primero. Modificación de la Ley 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, en los siguientes 
términos.

Uno. Se introduce un artículo 173.bis, que queda redactado como sigue:

«Artículo 173.bis.

1. Será castigado con la pena de prisión de seis meses a dos años y multa de ocho a 
veinticuatro meses, el que aplique o practique sobre una persona, aun con su consentimiento o 
el de su representante legal, actos, métodos, programas, técnicas o procedimientos de aversión 
o conversión, ya sean psicológicos, físicos, farmacológicos o de cualquier otra naturaleza, 
destinados a modificar, reprimir, eliminar o negar su orientación sexual, su identidad sexual o su 
expresión de género, con afectación de su integridad corporal o su salud física o mental o con 
menoscabo grave de su integridad moral.

2. Se impondrá la pena prevista en el apartado anterior en su mitad superior cuando concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

a)	 Cuando la víctima fuera menor de edad.
b)	 Cuando los hechos se hubieran cometido empleando violencia, intimidación o engaño, o 

abusando de una situación de superioridad, necesidad o vulnerabilidad de la víctima por razón de 
enfermedad, discapacidad o por cualquier otra circunstancia.

c)	 Cuando el culpable perteneciere a una organización o asociación, incluso de carácter 
transitorio, que se dedicare a la realización de tales actividades.

d)	 Cuando los hechos se hubieran realizado con fines lucrativos.

3. En las mismas penas incurrirán, en sus respectivos casos, los ascendientes, tutores, 
curadores, guardadores o cualquier otra persona encargada de hecho o de derecho de una 
persona menor de edad o persona con discapacidad necesitada de especial protección, que, con 
conocimiento de su finalidad, consientan, promuevan, favorezcan o faciliten la perpetración de los 
delitos comprendidos en este artículo.

En estos casos, cuando el juez o tribunal lo estime adecuado al interés del menor o persona con 
discapacidad necesitada de especial protección, podrá imponer además la pena de inhabilitación 
especial para el ejercicio del derecho de patria potestad, tutela, cúratela, guarda o acogimiento 
familiar hasta cinco años.

4. A las personas condenadas por la comisión de alguno de los delitos previstos en los 
apartados anteriores en los que la víctima sea una persona menor de edad se les podrá imponer, 
además de las penas que procedan, la pena de inhabilitación especial hasta cinco años para 
cualquier profesión, oficio u otras actividades, sean o no retribuidas, que conlleve contacto regular 
y directo con personas menores de edad.

5. En todos los casos, se impondrá además la pena de inhabilitación especial para profesión 
u oficio educativos, en el ámbito docente, deportivo y de tiempo libre, por un tiempo superior entre 
tres y cinco años al de la duración de la pena de privación de libertad impuesta en su caso en la 
sentencia, atendiendo proporcionalmente a la gravedad del delito, el número de los cometidos y a 
las circunstancias que concurran en la persona delincuente.
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6. Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis, una persona jurídica sea 
responsable de los delitos comprendidos en los párrafos anteriores, se le impondrá la pena de 
multa de seis meses a dos años. Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces 
y tribunales podrán asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del 
artículo 33.»

Dos. Se modifica el apartado 5 del artículo 510 del Código Penal, que queda redactado como sigue:

«Artículo 510.

[…]

5. En todos los casos, se impondrá además la pena de inhabilitación especial para profesión 
u oficio educativos, en el ámbito docente, deportivo y de tiempo libre, por un tiempo superior entre 
tres y cinco años al de la duración de la pena de privación de libertad impuesta en su caso en la 
sentencia, atendiendo proporcionalmente a la gravedad del delito, el número de los cometidos y a 
las circunstancias que concurran en el delincuente.»

Artículo segundo. Modificación de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las 
personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI.

Se modifica el artículo 82, que queda redactado como sigue:

«Artículo 82. Prohibición de ayudas a personas físicas, entidades jurídicas y/o asociaciones 
que hayan sido condenadas por sentencia firme por cometer, incitar o promover actos 
discriminatorios o de violencia contra las personas LGTBI.

No se concederán, proporcionarán, u otorgarán subvenciones, recursos ni fondos públicos de 
ningún tipo, ni directa ni indirectamente, a ninguna persona física o jurídica, pública, privada o de 
financiación mixta que haya sido condenada por sentencia firme por cometer, incitar o promocionar 
la LGTBIfobia, así como por la promoción o realización de terapias de conversión en los términos 
previstos en la legislación penal.»

Disposición final primera. Título competencial.

Esta ley orgánica se dicta al amparo del artículo 149.1.6.ª de la Constitución, que atribuye al Estado 
la competencia exclusiva sobre legislación penal.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente ley orgánica entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».
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